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Martes 24 de Junio de 1879. 

i*"w»»«*4»., 

T EATRO-^lRCO 

nueivas en esta ciudad 

LOS SUEÑOS DE ORO 

Y 

EL SALTO DEL PASIEGO. 

Por el Ministerio de Marina, se 
ha dictado la siguiente real orden, 
que á continuación publicamos, por 
loque pudiera interesar A nuestros 
abonados. 

Ministerio de Marina.—Infantería. 
—Exorno. Sr.: Considerando que en 
el año de estudios que tienen señala
do los Cadetes de Inf nier.ia de Ma
rina, no es posible adquieran los co-
ñocimieulos cada dia mayores que 
«xigen los prodigiosos adelantos en 
todo cuanto tiene rtiacion con el ar
te dw la guerra: 

Considerando que el sistema esta
blecido pura la enseñanza en los mis
inos, que exige su di^tribucion en los 
tres D.-partau>f «tos, tiende al ia can-
traiioque el <iue aconsejan ta éxpé-
Htiticia y vicisitudes de la vida mili
tar, toda vez que, spparátidolos de 
^n centro común dá íugar á que su 
clasificación definitiva no pueda ajus
tarse á la más estricta justicia á cau-
f̂  del diferente criterio con que son 
Í\>zgados durante el año desusestu-
^i'^s, y de la imposibilidad de com-
p!*r.irlosdetenidamente para formar 

^^rdadero juicio sobre los conoci-
•^íientos de cada unr>, todo lo cual 
t'''He consigo cierta rivalidad y des-
^"lUento e itre los de una misma 
P'oinocíon por creerse perjudicados 
^^ el drden de sus censuras: 

Considerando que, en virtud de la 
®y de ascensos del Cu>Mpo,son p'O-
'^ovidos á oficiales los Sargentos del 
JJ '̂srao y Condestab es de Artillerí i 

* '^^'a Armada que reúnen los requisi 
tOs que |g dicha le" e^igé, y que es 
"^^ces.rio por tiinto que FSÍ losónos 
^nio los otros posean los conocí-

' V '̂*íiHos más esenciales para el buen 
esetnpeño de los deberes que con 
'̂s ascensos c<<ntraen; 
Considerando qufi en nada se per-

i^^^h-í». á las clases citadas exigién-
?'**« estudios y fuúlitándolas me-
'^^ ycómodi'iad para hicerlo; 
Considerando la conveniencia de 

^^^ desaparezca la clase de Cadetes 
^ '̂  sólo se conserva en este Cuer-
^ ' con cuya medida se obtiene al 

"Pio tiempo una economía para el 
^'"«supuesto; 

, ^ '^tfn'íiderando que la índole del 
^/*^^° de este instituto requiere en 

os sus Oficiales y clases conoci

mientos especiales, ya sea por la di
versidad de los cometidos que se les 
confian, y<» también por la indepen
dencia que con respecto al Cuerpo 
tienen en los destino de Comandan
tes de guarnición de .os Ijuques; 

Considerítn loque todos estos fines 
pueden conseguirle sin gravar • ñ 
nada ala Haci^iuda, sino por el con-

miade import mcia; 
S. M. el Rey (Q. D. G.). deacuer 

do con lo intorrn ido por e^a Junta 
Superior Consultiva, h i tenido á bien 
apiobar el Reglamento presentado 
por la Sección correspondiente y dis
poner en consecuencia para su plan
teamiento lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda suprimido 
paralo sucesivo ec» el Cuerpo de In-
fant'irí.i de Marina la clase de Ca
detes, sustituyéndose ésta por la de 
alumnos, en ¡uialogí i con lo esta-
b ecido en todas las academias ó 
institutos del Ejército. 

Al t. 2. ° Se ere i una «Acade-
mi'i general central» de dicho Cuer
po en el Departamento de Cádiz, .la 
cual se compondrá: 

1.® De Academia de alnmnns 
p ira Oficiales. 

2. ° De Ídem de Sargentos se
gundos aspirantes á Oficiales. 

3. ° De conipañí* é»ca©<a de 
soldados aspirant«-s á cabos, y 

4. ® De Ídem idem de soldados 
jóvenes. 

Art. y. ° El Brigadier Jefe de la 
brigada del Cuerpo y los Coroneles, 
Director de la Academia y Jefe del 
primer regimiento, propondrá ti lo
cal del cuartel de San Carlos de la 
Isla de San Fernando, que conside
ren más á propósito pa- a el estable
cimiento de li Acad-mia general 
central, debiendo procurar sfá in-
d' p'Midiente de la parte '¡ue aloja la 
fu^rz i del citado regimiento, y á ser 
posible, con .entrada separada. , 

4. * Dichos jefes formularán 
pr. snpnesl», que elevarán á la su-
p rioridad p tra su nprobacion, de 
las obras necesarias pira la prepa
ración del local elegido, contando 
pir.i llevarlas á cabo con las dieZ 
mil pesetas qué en esta orden séxíou-
signan, y con el auxi io de los obre
ros del mención ido regimiento. 

Art 5.® Terminadas las obras 
m^s precisas parala correspondien
te distribución que exige el Regla
mento de que se trata, tendrá lugar 
la instalación de la Academi*, pre
via la autorización del Capitán Ge
neral del Departamento de Cádiz. 

Art. 6. ° Con objeto de que la 
economía llevada á cabo sea la ma
yor posible, se cubrirá el aumento 
del Coronel Director, los tres Capi
tanes, tres Tenibntes y dos Alféreces 
Profesores y Ayudantes, con iguil 
numero de los de eventualidadesque 
tiene el Cuerpo, quedando éstas por 

^ o r a disminuidas en las clases ci-
tfdas. 
ifArt, 7. o Con ari'pglo á lo que 
(^spone el artículo 133 del Regía
nla nto, se librará por I is oficinas de 
^rainistracion del Departamento 

'C|B Cádiz, la cantidad de di- z rnil pe 
|t<is con cirgo ai capitulo corres-
indiente al material del Cuerpo en 

Art. 8. ° El Coronel nombrado 
Director elevará á la Superi"ridad 
propuesta de los tres Capitanes, tres 
Tenientes y dos Alféreces que por el 
nuevo Reglamento so aumentan en 
las Acad mias. 

Art. 9. " El Director, Profesores 
y Ayudantes de. aumento, tendrán 
con arreglo ásus categorías las gra
tificaciones sen dadas en Reales ór
denes de 4 de Di iembre de 1867, y 
17 de Julio de 1864, en analogía con 
las que disfrutan los que en la ac
tualidad desempeñan iguales des
tinos. 

Art. 10. Tan pronto se halle lis
to el local qu*̂  seasígnepara la Aca-
df^miti, se dispon irá lo conveniente 
par.» que se incorp -ren á la misma 
los Prof sores, Ayudantes y Cade 
ten de los Depart tmentos de Ferro 
y Cartagena. 

Art. 11 El General Jefe de la 
Sec«iOn de Infanteríí» procederá á 
formular la propuesta de ascenso de 
las clases de tropa que por este Re
glamento se aumentan, destinando 
á la Academia las que considere á 
propósito para desempeñar los des
tinos que por el dichÑy Reglamento 
se les señalan, d hiendo también en 
su dia dar las órdenes oportunas 
para la incorporación de los Aluto-
nos á las diferentes Secciones de 
aquella. 

Art. 12 LosactualesCadetescon 
tinuarán en elg'ce de los haberes y 
derechos que hoy disfrutan. 

Art. 13. El reglunenta en cues
tión formará en su dia parte del de 
Detall y Contabilidad del Cuer|i<?. 

De Real orden lo digo á V. E^/para 
su eimocifni*»iq[to, qundando eis re
mitirle un ejemplar del citado Re 
glam^'nto tan p 'ontose halle é8>te 
impreso—Dios gnaid« d V. E. ma 
chos «ños.—Madrid 31 de Mayo de 
1879.~Pavia.-Sr. Presi-íente d« la 
Junta CoQ«ultiv^a de Marina. 

MISCELÁNEA. 

Haóe dias sucedió una gran des 
gracia durante una función en el 
Circo de Eymó (Francia). Él caballe
rizo Martín y las amazonas Boutiñ, 
Coulandy Schicúrae, montaban cua
tro caballos y seguían de fre<íte, 
mientras la esposa de Marti o, fuera 
de la barrera tocaba en «I piano un 
wals de Sirauss. El caballo de Martin 
se espantó, y haciendo un giro vio 

léMú salió fuiéra de la h^tt^fá fiaé 
á caer* eritíimtí de la piantótíi f d§ 
algunos espectadores. La e!ij^UM% 
Martin quedó ínuerta del gíí̂ pe^ Úiía 
señora con su «arhai^efá fuértMS he
ridas gr^Vemett té: La amíKótf\*SP(%i-
cóme, que quisó saltar aláütel^' h i -
biéndosé'e quedado co'g4do'e|*trÁje 
en \á silla, fué arrásifsd i pfW'Mu^a 

bifllérizo Márt|tt salid ¡c<íli-;ütf'tfrázo 
y una pierna rotos, con' fí^^r^ de 
la Yída. A»)!RA»»r«<«i^-MIMMaiWW 

Naufragio dd Clyá^.^ÉÍíáPvapor 
inglés,2.238 toneladas (trasporM« nú-
mero,9), fletado por el Almirantazgo 
para la conducción de los refuerzos 
que salieron de Inglaterra con ^^-Sti-
no á la colonia del Cabo, se,,ha; per
dido en la isla Dyar, cerca de Dan-
ger. La tropri de trasporte fué Jtras-' 
bordada ai «Tamar». Salía perdjdo 
además el equipaje de varios oácÍA-
les, 120 toneladas de municiohesf y 
la carga, consistente prin ipanieh-
te en provisiones y latas de conser
va aÜmHuticias enc'jonidas para,el 
tr •sporte terrestre. jParécî  que iio se 
dá importancia á estas párdidías por 
¡os grandes repuestos y aprovisiona
mientos que Iteg -ron j^oco despii'és. 

C^n^rvacioh de uvas bajo tierra. 
—A» la cGapetadelle, Cai^p|^l|/e» le 
ha comunicado un viticuí^oc ê ^ si
guiente cu lioso espt'ritojeixo d^|C0Q-
servacion de las uvas bajo iiet;ií;̂ u 

Hace algunos años, á consecuen
cia de una tempestad que desvastd 
una viñ%^gli|ms cepjiaícargadas de 
uva casi madura, *qu daron sepulta
das en el suelo dur.rnie'Rídarer'in-
vi«rno; «n ia<pdm«vee>io«igMBnte, 
en el momento de arregto<^Ui' li&a, 
se enconJjiánui'aJigiJíiíit cepas qu< 
tenían todavía Us uvas bien coa* 
éét'V á̂d ii '̂ffi^écafec comoléál el otoño. 

Ett Vlütá dé «rtrt, <e4 JVitieUttér pen
só qué láSni^ai' )í>'t«M«faé "aP sueli» 
podiM óbtiíát^'inSitéti t\i éé^tJa^uran-. 
telávgó tíénípl^rfét %íi^Vit^\«odo: 
abrió una excavación en la tierra é 
iatmd^j[a)ea«]fri]iQa,<«MflM^os' de 
las cepas cargtdQs d© uvas, procu-
raad<> ^e.e»í(«ís,jftftrígcflp^;4¿^rrá 
por ninguii punto, ^tra lo cual ias 
sujetó á unos j^los atravesados «n 
dicha excavaciow; después cubrid es
tos palos de candas,-y sobre estis 
colocó una baeñ» capa de tierra pa* 
ra que quedastíia áXcavacion per
fectamente GWrada j las uv-.s fuera 
del contacto d8l'*ílré'ambiente. 

En tal estado dejó la>5 uvas duran
te todo él'írMefho, y éh los últimos 
días de Marzo descubrió la exc.iva-
ciony las eríconiró fre.^t;s como en 
el mes de Octubre. ' ' ' 

Mar interior africano.—Continúa 
activ&tnewe lia 'misión deM.* »IÍDU-

dtiire en los «€hüts,» ó antiguos 

:M 


